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Guayaquil, 15 de febrero de 2005 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A. 

Ciudad..- 

Asunto: INFORME DEL COMISARIO RELATIVO AL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 2004 

Estimados señores: 

Presento mi informe como Comisario de la compañía, respecto del Ejercicio Fiscal 
2.004, en cumplimiento de la Ley y de la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías Núm. 92-1-4-3-014, publicada en el Registro Oficial Núm. 44 del 13 de 
octubre de 1992. 

1. Los administradores han actuado dentro del marco legal de los estatutos sociales y 
han cumplido con las normas legales, así como con las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. 

En cuanto a los sistemas de control, debo indicar que se verifican permanentemente 

    

  

En mi opinión las cifrasffye 
económico 2.004, corre 

son confiables, preserfth 

s estados financieros relativos al ejercicio 
2gistradas en los libros de contabilidad, éstos 
elite en todos los aspectos importantes la 

situación financiera de ¡E Ú Y de diciembre de 2004 y el resultado de las 
operaciones por el ejerci Rlonónie “terminado en esa fecha, las cuales han sido 
elaborados de acuerdo con lds-prífcipios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador. 

   

     

        

   

    

  

   

      

. En el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
279 de la Ley de Compañías Codificada (R.O. Núm. 312, 5 de noviembre de 1999), 
debiendo advertir lo siguiente: 
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a) No existen requisitos de presentación de garantías de los administradores de la 
compañía. 

b) He revisado el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como los 
balances de comprobación mensual. 

c) No ha habido necesidad de convocar a Junta General de Accionistas. 

d) No ha habido lugar para la aplicación de la norma sexta del Art. 279 de la Ley de 
Compañías Codificada. 

e) No ha habido razón para vigilar las operaciones de la compañía. 

f) No ha habido razón para proponer o solicitar la remoción de los administradores. 
Y tampoco he conocido sobre ninguna denuncia sobre la administración 

Considero importante mencionar que los administradores han prestado toda su 
colaboración para el cumplimiento de mis funciones. 

Por último señores accionistas, aprovecho la oportunidad para agradecer a la señora 
Gerente General de la compañía, por su colaboración y a ustedes por la confianza 
brindada. 

  

 



LABORATORIOS BIOPAS S.A. 

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL: 

Dra. Monserrat Barreno Bravo en mi calidad de Directora de la compañía 

LABORATORIOS BIOPAS S.A. expediente No 150180-2003, a usted declaro bajo 
juramento que mi representada no tiene ni ha tenido contratos con el Estado Ecuatoriano 
durante el ejercicio económico de 2004 

  
Y 

Dra. Monserrat Barreno Bravo 

Directora 

LABORATORIOS BIOPAS S.A. 

  
 



INFORME ANUAL DE LAS DIRECTORAS A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A. S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2.004 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales vigentes y de 
acuerdo con los términos señalados en el Reglamento para la Presentación de los 
Informes Anuales de los Administradores a las Juntas Generales, Resolución de la 

Superintendencia de Compañías Núm. 92-1-4-3-013, publicado en R.O. No. 44 de 13 de 

octubre de 1992, y su modificación contenida en la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías Núm. 04.Q.1J.001, publicada en  R.O. No. 289 de 10 de marzo de 

2004,cúmplenos someter a su conocimiento el siguiente informe de actividades, 
desarrolladas por la Compañía, durante el ejercicio económico de 2.004, el mismo 
que lo presentamos en nuestras calidades de directoras. 

I. ANTECEDENTES: 

La compañía se encuentra debidamente organizada. Durante el ejercicio de 2.004 
su desarrollo ha sido pre-operacional y sin ingresos - egresos importantes. 
Cabe señalar que la administración ha desplegado sus esfuerzos para cumplir los 
objetivos y metas de la Compañía. 

1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS: 

2.1. Se han cumplido estrictamente las recomendaciones y directrices señaladas por 
la Junta General de Accionistas, acogiendo siempre las indicaciones de los 
accionistas para alcanzar las metas previstas en la medida de lo posible. 

2.2. Los resultados indicados, reflejan el esfuerzo realizado, el mismo que tuvo pleno 

apoyo de la Junta General de Accionistas, a la que se le tuvo permanentemente 
informada, para lo cual durante el año 2004, se realizó la junta ordinaria de 
accionistas. 

    

    

11. HECHOS EXTRAORDINARIOS ODUCIDOS DURANTE EJERCICIO 

No ha ocurrido ningún E > ini NA? relevante durante el año. La 

Compañía no ha tenido nifekú apleadgMMájo relación de dependencia. La 
mas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor. 

IV. ESTADOS FINANCIEROS 

  
 



4.1. Los Estados Financieros de la Compañía relativos al ejercicio de 2.004 no arrojan 
utilidades. 

No es factible destinar monto alguno a la a reserva legal conforme lo dispuesto en 

el Art. 297 de la Codificación a la Ley de Compañías. 

V. RECOMENDACIONES 

La Directoras, recomienda a la Junta General que para el ejercicio de 2.005, se 
formulen proyectos para consolidar la decisión de invertir y fortalecer los negocios 
en el Ecuador. 

Con este informe, hemos cumplido en dar a conocer a la Junta General de Accionistas 

sobre los detalles del negocio. 

Guayaquil, 9 de febrero de 2005 

Muy atentamente, 
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O A Bes 
        

  

    
Dra. Monserrat Barreno Bravo 

Directora Directora 

  
 


